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RV: Notificación fallo segunda instancia tutela No 2023-01008 de Antonio Jose
Gonzalez

Juzgado 39 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/07/2023 9:54

Para:Juzgado 39 Promiscuo Pequeñas Causas - Bogotá - Bogotá D.C <jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (955 KB)
02FalloSegundaInstancia.pdf;

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

NUEVA DIRECCIÓN: Carrera 10 No. 14 - 33 piso 19 
NUEVA LÍNEA DE ATENCIÓN VIRTUAL : 601 3532666 

EXT 74139 
ATENCIÓN PRESENCIAL DE LUNES A VIERNES 

DE 8:00 A.M. A 1:00 P.M. y DE 2:00 P.M. A  5:00 P.M.
CANALES DE RADICACIÓN ELECTRÓNICA (PDF ÚNICAMENTE):

ACCIONES DE TUTELA ÚNICAMENTE:  jprpqc39bta@notificacionesrj.gov.co
MEMORIALES: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Únicos canales de radicación

Buen día, Cordial saludo

Sea lo primero advertir que, ni el correo electrónico, ni el número telefónico de
atención de baranda virtual, suplen la consulta del sistema del registro de
actuaciones y gestión de siglo XXI, que usted debe agotar. En consecuencia,
consulte SXXI y el expediente digital previamente remitido y del cual obra
constancia en el plenario.

h�ps://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida

CODIGO QR, COSULTA DE PROCESOS:

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconsultaprocesos.ramajudicial.gov.co%2FProcesos%2FBienvenida&data=05%7C01%7Cjprpqc39bta%40notificacionesrj.gov.co%7C68f6f768a11847dcee7b08db8d1efc42%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638258936454211156%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=g7utw%2BGTGR3A8MxdEN2esBFafzjC3CNqKUlGhEkaJCk%3D&reserved=0
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Cordialmente,
Secretaria
Juzgado Treinta y Nueve (39) Pequeñas Causas de Bogotá D.C.

CODIGO QR DEL MICROSITIO DEL JUZGADO

Recuerde consultar su expediente digital que le ha sido remitido desde la radicación del
proceso y/o notificación a las partes y apoderados a los correos indicados previamente
en la demanda y/o contestación. De no ser posible acceder al SharePoint, diríjase al
Juzgado con USB a obtener copia del expediente digital 
NOTA: SU CORREO SÓLO SE TRAMITARÁ ÚNICAMENTE EN DÍAS HÁBILES EN EL
HORARIO DE 08:00 A.M. A 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 05:00 P.M.  

Agradecemos no enviar físicamente ningún tipo de documentación, ya que
la misma será devuelta, sin excepción alguna
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de
2011, artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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De: Juzgado 13 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 8:54
Para: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>; Paola Gaitán
<tutelassdm@movilidadbogota.gov.co>; juzgados@juzto.co <juzgados@juzto.co>; Juzgado 39 Pequeñas Causas
Competencia Mul�ple - Bogotá - Bogotá D.C. <j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; en�dades+LD-
260475@juzto.co <en�dades+LD-260475@juzto.co>
Asunto: No�ficación fallo segunda instancia tutela No 2023-01008 de Antonio Jose Gonzalez
 
SEÑORES
ANTONIO JOSE GONZALEZ
"juzgados@juzto.co" <

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA D.C.
"Judicial Movilidad" <judicial@movilidadbogota.gov.co>

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA
DE: ANTONIO JOSE GONZALEZ 
CONTRA: SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
Exp. 11001-41-89-039-2023-01008-01.

Comunico que mediante sentencia de fecha julio diecisiete (17) este despacho confirmo fallo primera
instancia tutela de la referencia, se adjunta copia digital del fallo para su conocimiento y fines
per�nentes.

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta comunicación.
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Atentamente

Alfonso Riveros
Asistente judicial

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE

BOGOTA D.C.
CRA 9 # 11 - 45 PISO 3 COMPLEJO JUDICIAL

EDIFICIO KAYSER   
TEL: 2 82 00 37

CCTO13BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
 

                     

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


